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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.642/13

AYUNTAMIENTO DE NAVALOSA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 30/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento de Navalosa, es-
tablece la Tasa de alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2°.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa:

La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y re-
siduales, a través de la red de alcantarillado municipal.

Artículo 3°.- Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario,
usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número del artículo anterior, los ocupan-
tes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cual-
quiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacioncitas o arrendatarios, incluso
en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o
usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re-
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4°.- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tri-
butaria.

2. Serán responsables subsidiarios los suministradores de las sociedades y los síndi-
cos, inteventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en gene-
ral, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5°.- Cuota tributaria

La cuota tributaria trimestral a exigir por la prestación de los servicios municipales de
alcantarillado se determinará en función de:

Alcantarillado

Cuota servicio .................................................................................................0,55 €

Bloque único ...................................................................................................0,04 €

Artículo 6°.- Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa. 

Artículo 7°.- Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad mu-
nicipal, que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

Desde que tendrá lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El
devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya ob-
tenido la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo
correspondiente que pueda instruirse para su autorización.

Artículo 8°.- Declaración liquidación e Ingreso

1. Los sujetos pasivos o sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de
alta y baja en el censo, en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la varia-
ción en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas de-
claraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique, una vez
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán o recaudarán por los mismos pe-
riodos y plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

Artículo 9°.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

1. La presente ordenanza que consta de nueve artículos, fue aprobada por el Ayunta-
miento en Pleno en Sesión Extraordinaria de fecha 11 de octubre de 2013.

2.- La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2014, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Navalosa, a 28 de noviembre de 2013

El Alcalde, Dionisio Martín González



Nº 232  |  29 de noviembre de 2013

15www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.643/13

AYUNTAMIENTO DE NAVALOSA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL.

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró-
nico, del Ayuntamiento de Navalosa, de conformidad con lo establecido en los artículos
24.3 y 25 de la Ley 1112007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a
los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Navalosa y Entidades de
derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es la Secretaría. 

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Navalosa ubicada en la siguiente dirección URL: https://navalosa.sedelectro-
nica..es.

ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de identificación electrónica:
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a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento,

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta-
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

- El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte-
gridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimen-
ten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.
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ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Navalosa se regirá, a efectos de cómputo
de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones Públi-
cas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contara con las medidas de
seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas dei
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente: La en-
trada de solicitudes, escritos ylo comunicaciones recibidas en días inhábiles se entenderán
efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio. A estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 1112007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Ayuntamiento para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas téc-
nicas y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento
del Registro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las innovacio-
nes tecnológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco-
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de Navalosa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 bis.3 de la
Ley 711985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la
comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con los ciudada-
nos y para la presentación de documentos y la realización de trámites administrativas.
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En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 5912003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 11 de octubre de 2013 se publicará en el Bo-
letín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa. 

En Navalosa, a 28 de noviembre de 2013

El Alcalde, Dionisio Martín González


